
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: VIRTUALIZACION DE LAS ASIGNATURAS

 
VISTO: la emergencia sanitaria establecida por Ley n.° 27541, lo dispuesto por el Decreto de
Necesidad y Urgencia n.° 260/2020 y 297/2020;

La Resolución Rectoral 2020-367-E-UNC-REC y las Resoluciones Decanales Nº 210/2020 y
232/2020;

Y CONSIDERANDO:

Que en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
(OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, las medidas adoptadas al efecto por el Poder
Ejecutivo Nacional estableciendo el aislamiento social, preventivo y obligatorio en todo el
territorio de la Nación, y lo dispuesto por la Universidad Nacional de Córdoba;

Que como consecuencia de lo expuesto precedentemente, se dispuso que desde el 1 de abril de
2020 todas las asignaturas y Cátedras de las carreras de pregrado, grado y posgrado que se dictan
en el primer semestre deben adecuar su propuesta metodológica a la modalidad de enseñanza
virtual para el dictado de clases.

Que a tales fines la Facultad de Derecho ha elaborado un plan de contingencia para dar
continuidad a la enseñanza a través de entornos virtuales y para ello se ha conformado un equipo
multidisciplinario.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1º: Aprobar el instructivo de implementación de la virtualización de la enseñanza de
las asignaturas y Cátedras de las carreras de pregrado, grado y posgrado que se dictan en el
primer semestre de la Facultad de Derecho, cuyo detalle forma parte de la presente Resolución
como Anexo.

Artículo 2º: Protocolícese, comuníquese, notifíquese a todas las Secretarías y Departamentos de
esta Unidad Académica y dese amplia difusión. Oportunamente archívese.



 

 

 





 


 


Universidad Nacional de Córdoba 


Facultad de Derecho 


 


 


Virtualización de la enseñanza de las 


asignaturas del primer semestre de las Carreras 


de la Facultad de Derecho: pautas para su 


implementación 


 


Córdoba, marzo de 2020 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







1 


 


Índice  


1. Introducción ...................................................................................................................... 2 


2. El campus virtual de la Facultad de Derecho: breve sistematización a marzo de 2020 ..... 3 


3. Fundamentación de la virtualización con Moodle .............................................................. 5 


4. Utilidad y ventajas del aula virtual Moodle ......................................................................... 6 


5. Estructura básica de las aulas virtuales ............................................................................ 7 


6. Recursos que pueden incorporarse en las aulas virtuales................................................. 7 


7. Autoridades y Equipo técnico involucrado ......................................................................... 8 


8. Difusión al interior de la comunidad académica ................................................................ 8 


 


 


  







2 


1. Introducción 


La complicada situación sanitaria por la que atraviesa Argentina y el Mundo a 


consecuencia de la pandemia del coronavirus (COVID 19) alteró diferentes servicios 


comunitarios, entre ellos los educativos. Las medidas de prevención tomadas por las 


autoridades nacionales y universitarias han resentido la enseñanza presencial cumplida en 


aulas físicas que suponen reuniones masivas de personas y ponen en riesgo la salud de 


todos.  


En los distintos niveles del sistema educativo (inicial, primario, secundario y superior) 


las ordenanzas de crisis impactan de modo diverso, por lo que las medidas remediales deben 


adecuarse a cada uno de ellos. Sin embargo, para todos indistintamente, resultan de enorme 


utilidad las herramientas o recursos pedagógicos que potencialicen la enseñanza on line a 


través de entornos virtuales.   


En este contexto, asistimos a diferentes alternativas para concretar la enseñanza bajo 


la modalidad online o a distancia. La normativa de nuestro país, Res. ME 2641/2017, la 


comprende como la opción pedagógica y didáctica donde la relación docente- alumno se 


encuentra separada en el tiempo y/o en el espacio, durante todo o gran parte del proceso 


educativo, en el marco de una estrategia pedagógica integral que utiliza soportes materiales 


y recursos tecnológicos, tecnologías de la información y la comunicación, diseñados 


especialmente para que los/as alumnos/as alcancen los objetivos de la propuesta educativa.  


De ese modo se pretende dar continuidad a la enseñanza y, por ende, los 


aprendizajes preservando la salud de todos. A partir de las resoluciones decanales de la 


Facultad de Derecho Nº210/2020 y 232/2020 en virtud de la emergencia sanitaria establecida 


por ley 27.541, el DECNI-2020-260-APN-PTE y lo dispuesto por la Resolución Rectoral 2020-


367-E-UNC-REC se torna necesario elaborar un plan de contingencia para dar continuidad a 


la enseñanza a través de entornos virtuales.  


En función de lo planteado hasta aquí, se dispone que desde el 1 de abril de 2020 


todas las asignaturas y Cátedras de las carreras de grado que se imparte en la Facultad de 


Derecho (Abogacía, Notariado, Profesorado en Ciencias Jurídicas y Tecnicatura Superior 


Universitaria en Asistencia en Investigación Penal) y posgrado que se dictan en el primer 


semestre deberán adecuar su propuesta metodológica a la modalidad de enseñanza 


virtual, considerando las orientaciones del presente documento. Esta disposición rige 


específicamente para el dictado de clases, en tanto las relacionadas a los procesos 
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evaluativos (parciales y finales) serán definidas por la Facultad oportunamente y comunicadas 


en una próxima instancia. 


Las definiciones generales aquí especificadas se irán ampliando en diferentes 


documentos e infografías anexas. 


 


2. El campus virtual de la Facultad de Derecho: 


breve sistematización a marzo de 2020 


 


Presentamos a continuación un panorama del total de Cátedras del primer semestre 


que cuentan con aulas virtuales. Algunas de ellas se encuentran en uso y actualizadas. 


Entendemos que estos datos son fundamentales para definir posibles intervenciones.  


Situación Aulas Virtuales materias primer semestre Facultad de Derecho 


AÑO MATERIA Cátedra 
TIENE 


AV 


FUNCIONA 


AV 


1 


Derecho Romano 


A SI SI 


B SI SI 


C SI SI 


Problemas del Conocimiento y Formas del Razonamiento 


Jurídico 


A SI NO 


B SI NO 


Introducción al Derecho 


A SI NO 


B SI NO 


C SI NO 


2 


Derecho Privado II (obligaciones) 


A SI NO 


B SI NO 


C SI SI 


Teorías Generales del Proceso 


A SI NO 


B SI SI 


C SI NO 


Derecho Penal II A SI SI 
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B SI SI 


3 


Derecho Privado IV (Sociedades y relaciones de 


organización) 


A SI SI 


B SI NO 


C SI SI 


Derecho Administrativo 
A SI SI 


B SI NO 


Derecho Procesal, Civil y Comercial 


A SI NO 


B SI NO 


4 


Derecho Privado VI (Familia y sucesiones) 
A SI NO 


B SI SI 


Derecho Político 


A SI NO 


B SI SI 


C SI NO 


Sociología Jurídica 


A SI NO 


B SI NO 


C SI NO 


Práctica Profesional I Única SI NO 


5 


Derecho Concursal y Cambiario 


A SI NO 


B SI SI 


C SI SI 


Historia del Derecho Argentino 


A SI NO 


B SI NO 


C SI NO 


Teorías del Conflicto y la decisión. Métodos de Resolución 


de Conflictos 
Única SI SI 


6 


Derecho Internacional Privado 
A SI SI 


B SI SI 


Derecho Tributario 
A SI SI 


B SI NO 


Práctica Profesional III Única SI NO 
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En virtud de lo relevado el Equipo pedagógico-comunicacional (EPC) de la Facultad pudo 


advertir tres situaciones diferentes respecto de las aulas virtuales: 


● Aulas abiertas y en funcionamiento. 


● Aulas abiertas pero que no están en funcionamiento o están desactualizadas hace 


más de un año.  


● Cátedras sin aulas virtuales creadas. 


 


3. Fundamentación de la virtualización con Moodle  


 


Desde el año 2008 la Facultad de Derecho utiliza las aulas virtuales como 


complemento de la enseñanza presencial. A partir de la Res. Decanal 1379/2016 se 


institucionaliza su uso con el “Proyecto de Aulas Virtuales como complemento a la enseñanza 


presencial” y a través de estos 12 años han sido muchas las asignaturas que incorporaron el 


Aula Virtual como parte de su propuesta metodológica. Esto supone que hay en la actualidad 


gran cantidad de alumnos y docentes que están familiarizados con este entorno y manejan 


las herramientas pedagógicas y comunicacionales que allí se ofrecen. 


 La experiencia desarrollada en todos estos años a través de la plataforma Moodle da 


cuenta entonces de la utilidad de este entorno virtual para ampliar los límites del aula 


presencial, pues permite que los alumnos lleven a cabo el estudio en sus tiempos y a sus 


ritmos. Además, posibilita compartir materiales de estudio en diferentes soportes y lenguajes. 


Por ello, se considera este entorno como el más apropiado para migrar las propuestas y dar 


continuidad a la enseñanza y, por ende, a los aprendizajes.  
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 Debe destacarse que a diferencia de otros entornos virtuales, la plataforma Moodle 


es un software libre, creado en colaboración por millones de personas en el Mundo y bajo la 


premisa de resguardar la privacidad de los datos de todas aquellas personas que participan 


del entorno. En los tiempos actuales donde el manejo de datos se convierte en un negocio 


económico mundial, Moodle tiene el resguardo de todos los que por allí circulan. 


 Para que ello sea posible es fundamental que los Equipos de Cátedra, liderados 


por los Profesores Titulares, los Directores de las Carreras de Posgrado y la Directora 


de la Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal decidan 


el uso que se otorgará al entorno virtual según lo que se quiera proponer desde allí. 


Ellos deben autorizar su contenido junto al profesor que lo asista (Adjunto o quien él designe), 


los otros integrantes de Cátedra participaran activamente de la herramienta. Los alumnos de 


toda la Cátedra tendrán acceso al aula, y se podrán formar grupos de alumnos de cada 


comisión según la grilla que brinde la Dirección General de Enseñanza (Bedelía).  


A la fecha, tomando en cuenta los principales usos que hacen los profesores de la 


Facultad de las aulas virtuales sirven principalmente como soporte de contenidos que se 


presentan en diferentes formatos (textos escritos, imágenes, presentaciones multimedia, 


videos). Consideramos que se podrían incorporar actividades de aprendizaje en mayor 


medida para alentar a los alumnos a participar en estos entornos. 


Destacamos que en esta definición centraliza la actividad de los/as docentes y 


alumnos/as en un único entorno, garantiza la igualdad de condiciones para nuestros/as 


alumnos/as y la privacidad de los datos, cuestión esta última que no puede controlarse al usar 


otras opciones como el Facebbok o el Whatsapp.  


 


4. Utilidad y ventajas del aula virtual Moodle 


Las aulas virtuales son entornos de enseñanza y aprendizaje que brindan 


posibilidades de comunicación asincrónica (diferida en tiempo y espacio) entre profesores y 


alumnos, y de los/as alumnos/as entre sí. Estos entornos se enmarcan en un campus virtual 


(el de la Facultad de Derecho) y en una plataforma tecnológica única (Moodle).    


Desde el año 2008 se vienen utilizando en el marco del Proyecto “Espacios virtuales 


como complemento a la enseñanza presencial”, en las distintas asignaturas y sirven para 


presentar información y contenidos en diferentes soportes (textos, presentaciones 


multimedia, videos, audios) y lenguajes (imágenes estáticas, imágenes en movimiento, 


sonidos, etc.), proponer actividades de aprendizaje y espacios de intercambio.  
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5. Estructura básica de las aulas virtuales 


Así, las aulas virtuales deberán contener las siguientes secciones:  


Sección introductoria: aquí pueden incorporarse anuncios importantes, perspectivas de la 


Cátedra incorporadas en el programa oficial, orientaciones generales, bibliografía obligatoria 


y complementaria, mapa conceptual, cronograma o agenda con fechas importantes, 


curriculum vitae de los profesores. 


Sección de interacción: aquí pueden proponerse foros de intercambio entre profesores y 


alumnos y alumnos entre sí. 


Sección de contenidos: aquí pueden incorporarse diferentes clases de textos, tales como: 


sentencias, artículos de doctrina, leyes, códigos, trabajos prácticos, casos prácticos, etc. 


Sección de actividades de aprendizaje: aquí pueden proponerse actividades de 


aprendizaje, guías de estudio, simulacros de parciales y ejercicios de autocorrección.  


6. Recursos que pueden incorporarse en las aulas 


virtuales 


Es menester aclarar que la virtualización de la enseñanza implica: 


- trabajar con una amplia variedad de recursos y herramientas (con diferentes 


funciones) que Moodle ofrece para fomentar principalmente las interacciones docente-


alumno y alumno-alumno. 


- incorporar algunos materiales multimedia (auditivos, audiovisuales, infografías, 


gráficos, entre otros) sólo cuando puedan ser fundamentados a partir de los objetivos y la 


propuesta de enseñanza de la Cátedra. Teniendo ello en cuenta (y considerando las 


posibilidades materiales de realizarlo), el Equipo pedagógico-comunicacional (EPC) 


evaluará la conveniencia de producir dicho material y ofrecerá orientaciones a tal fin. La 


virtualización de la enseñanza no alude solo a la incorporación de videos elaborados por los 


profesores desarrollando una clase o explicando un tema, sino a un variado grupo de 


recursos didácticos como los antes señalados.  
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7. Autoridades y Equipo técnico involucrado  


 


Autoridades  


Sr. Decano Dr. Guillermo Barrera Buteler 


Sr. Vice decano Dr. Edgardo García Chiple  


Sr. Secretario Académico Dr. Alejandro Freytes 


Sra. Prosecretaria Académica Mgter. María Ruiz Juri  


Sr. Secretario Administrativo Ab. Ricardo Daniel Erezian 


 


Equipo pedagógico-comunicacional  


Lic. María Belén Santillán Arias 


Lic. Elisa Zabala 


Lic. Eliana Barberis 


Lic. Sabrina Sánchez 


Ab. Laura Guzmán 


Ab. Renata Fortuna 


Lic. Mariel Barberis 


Tec. Sabrina Perea 


 


8. Difusión al interior de la comunidad académica  


Para dar amplia difusión de esta disposición, se elaborarán flyers y otros documentos 


con el objeto de orientar la labor de los docentes. Se anexa el instructivo que establece los 


términos en los cuales se desarrollará el asesoramiento pedagógico-comunicacional a las 


Cátedras. 


 


 


Anexo I: Instructivo para el acompañamiento a virtualización de la enseñanza 


 


A partir de lo dispuesto por la Res. Rectoral 367/2020 y 387/2020 donde se prevé que 


cada Unidad Académica determine metodologías especiales para la continuidad de la 
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enseñanza y las previsiones de la Facultad de Derecho relacionadas con la obligatoriedad 


del uso de aulas virtuales (AV) para las asignaturas del primer semestre 2020, Secretaría 


Académica solicitó al Equipo pedagógico-comunicacional (EPC) formular una propuesta de 


asesoramiento a las Cátedras de la Facultad para acompañar dicho proceso.  


En función de ello el día 18/03/20 se realizó una reunión con diversas áreas (Sec. 


Académica, Sec. Administrativa, Dirección General de Enseñanza, Dirección de Informática 


de la UNC) en la que se formularon acuerdos institucionales, a partir de los cuales el EPC 


formula el siguiente instructivo para acompañar a los docentes en el proceso de virtualización 


Tareas a cargo del EPC 


A. Carga de todos los alumnos del primer semestre como usuarios del aula virtual 


B. Matriculación de cada alumno en las asignaturas que corresponda (incluyendo la 


carga por grupos) 


C. Asesoramiento a Cátedras con aulas abiertas y en funcionamiento (aquellas que así 


lo requieran). 


D. Asesoramiento a Cátedras con aulas abiertas pero que no estén en funcionamiento.  


E. Asesoramiento para creación y funcionamiento de aulas virtuales nuevas. 


 


Las acciones 


A los fines de poner en marcha este mecanismo de asesoramiento se realizarán las siguientes 


acciones (en el orden aquí establecido): 


1°) La Facultad de Derecho, por intermedio de la Secretaría Académica, informará a los 


Departamentos de Coordinación Docente y estos a los Sres. Prof. Titulares de las medidas a 


tomar. Junto a esta comunicación, se difundirá un primer flyer elaborado por el EPC cuyo 


contenido indica a los docentes los primeros pasos a seguir (ver ANEXO II) 


2°) El EPC enviará a cada Profesor Titular, a los Directores de Carrera de Posgrado y a la 


Directora de la Tecnicatura Superior Universitaria  en Asistencia en Investigación Penal (si no 


tienen aulas virtuales o las tienen pero no están en funcionamiento o actualizadas) y a los 


correos electrónicos que les informen los Departamentos de Coordinación Docente  y la 


Secretaria de Posgrado un primer correo (desde la cuenta 
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asesoramientopedagogicocomunicacional@derecho.unc.edu.ar) solicitando el envío de la 


siguiente información:  


- Solicitud expresa de apertura del aula virtual, indicando asignatura 


y Cátedra. 


- Listado completo de los/as docentes que integran la 


Cátedra. 


- Datos de 2 (dos) miembros de la Cátedra designados 


como únicos editores (además del Profesor Titular) del aula virtual. 


Los datos requeridos serán: nombre completo, DNI (escribir el 


número sin puntos) y correo electrónico. 


- Designación de 1 (uno) de los docentes editores (puede 


ser el mismo Prof. Titular) como referente de Cátedra para que 


sea quien se comunique con el Equipo de asesoramiento. Sólo esta 


persona puede enviar correos electrónicos y, a su vez, debe tener 


disponibilidad para chequear al menos dos veces al día su casilla 


de correo. 


En el mismo correo se dejará establecido que cada contenido incorporado o que se pretenda 


subir al aula debe estar autorizado por el Profesor Titular, los Directores de Carrera de 


Posgrado, o la Directora de la Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en 


Investigación Penal (únicos responsables del contenido del aula virtual)  


3°) El EPC dará de alta en el aula virtual a los docentes editores y enviará un segundo correo 


al referente de la Cátedra asignado para la comunicación, confirmando el alta de los editores. 


En este mismo correo, se adjuntará un segundo flyer en el que se explica la estructura del 


aula y las secciones básicas con las que debe contar. 


4°) A partir de este momento comenzará el asesoramiento personalizado a cada Cátedra en 


función de las dudas y avances que vayan teniendo para completar su aula virtual. Para esto, 


la modalidad principal de comunicación será correo electrónico a través de los cuales se 


darán las orientaciones y compartirán los tutoriales pertinentes según cada necesidad. En 


caso de ser necesario, se podrá acordar un encuentro virtual vía hangouts. 


5°) A medida que los alumnos vayan siendo matriculados en las aulas (tarea que será 


realizada por el el EPC tomando como referencia los datos del sistema Guaraní), se irá 


enviando correo a los referentes de Cátedra para confirmar las matriculaciones, a los fines de 


que los editores comiencen a tener contacto con ellos en el aula. 



mailto:asesoramientopedagogicocomunicacional@derecho.unc.edu.ar
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Equipo de trabajo, responsabilidades asignadas y estructura de organización 


Nombre Responsabilidades 


Esp. Ma. Belén 
Santillán Arias 


Coordinación del asesoramiento comunicacional a Cátedras 
(coordina el trabajo de Laura Guzmán, Renata Fortuna, Mariel 
Barberis, Sabrina Perea, Rosana Fernández)  


Colaboración en escritura de documento “Propuesta de 
asesoramiento pedagógico-comunicacional” 


Sistematización de aulas existentes  


Creación de aulas virtuales 


Alta de usuarios en aulas virtuales 


Colaboración en escritura del proyecto “Vitualización…” 


Organización de escritura de tutoriales para nueva versión de 
Moodle (búsqueda de información y coordinación del trabajo) 


Asesoramiento virtual a Cátedras (reuniones y correos 
electrónicos específicos) 


Lic. Eliana Barberis Coordinación del asesoramiento pedagógico a Cátedras 
(identificación de cuestiones básicas y prioritarias en cada caso / 
vínculo directo con encargadas del asesoramiento 
comunicacional) 


Colaboración en escritura de documento “Propuesta de 
asesoramiento pedagógico-comunicacional” 


Sistematización de aulas existentes  


Creación de aulas virtuales 


Colaboración en escritura del proyecto “Virtualización…” 


Asesoramiento virtual a Cátedras (reuniones y correos 
electrónicos específicos) 


Lic. Elisa Zabala 
  


Coordinación del Equipo pedagógico-comunicacional 
(organización de acciones de las miembros del Equipo y 
contacto con otras Secretarías y Áreas de la Facultad) 


Elaboración de documento “Propuesta de asesoramiento 
pedagógico-comunicacional” 
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Colaboración en escritura del proyecto “Virtualización…” 


Asesoramiento virtual a Cátedras (reuniones y correos 
electrónicos específicos)  


Mgter. María Ruiz Juri Elaboración y escritura del proyecto “Aulas virtuales como 
soporte principal de la enseñanza en FD-UNC” 


Ab. Laura Guzmán Matriculación de usuarios, elaboración de tutoriales, asignación 
de editores de Cátedra  


Ab. Renata Fortuna Matriculación de usuarios, elaboración de tutoriales, asignación 
de editores de Cátedra  


Lic. Mariel Barberis Matriculación de usuarios, elaboración de tutoriales, asignación 
de editores de Cátedra.  


Téc. Sabrina Perea Matriculación de usuarios, elaboración de tutoriales, asignación 
de editores de Cátedra.  


Lic. Rosana Fernandez  Reseteo de contraseña a alumnos y docentes que no pueden 
ingresar al campus virtual de la facultad  


Ricardo Daniel Erezian Coordinación técnica 


Rodrigo Alabart Responsable de grabación y edición de videos 
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Anexo II: Primer Flyer para Docentes  
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